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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA y 
    

     
     SUNENTO DE CAFITAL SUSCRITO Y PABAPO Y 

  

REFORMA DE 

103 ESTATUTOS SOCIALES DE CORFIDOE CORPORACION 

FUEBLICITARIS INTEGRAL DELTA. Llf,. LTDA. 

CAPITAL: Ut. 290.008.00 

AUMENTO: 115%. 95,000.00 

CAPITAL ACTUAL: UB. 373,800.00 

Di o 4 Copias 

da 

8 

En le ciudad de San Frenciseco de Guitos Capital de 

la República del Ecuador hoy dia, MARTES DIEZ DE 
o 

JIM. DEL aria. DAS mil Gora, ante mi Doctor 

Humberto Havaz Dávila, HMHotariíco Quinto del Cantón 
oca? 

Buite, comperece alo otorgamiento de la presente 
O IO ARAGAO: 

escritura pábliice, tel eñar César Eduardo Castro ú 

Sasvedra, en su cslidad de Gerente General de la 
ANTAD 

Compañia DCORFIDE CORPORACION FUELICITARIA INTEGRAL 
pra NA 

DEL TE     » contarme se desprende died 

nombramiente debidamente inscrito que te adiunta, mn RA 

en cumplimiento de las resoluciones adopladas pur 
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marzo del dos mil ocho, seqún se desprende de la 

copia del Acta de la diari E General iinmivereal 

Zi
 

du
 

= tb
 

E
H
 

  

indicada que se acompaña como docunerdo 

sebilitante.o El compereciente es de neciormealidad 

ecuaLoriana, Macy yr de edad de ss Lado civid 

s se . . ” soltero. des profesidn empresaria pardo aio. 

demiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil para 

contratar Y cbligarses, a quien de conocerle doy 

Tejo Ya Me pide que eleve a 4 Tú
 scoritura pública 1 

  

contenido de la siguiente minuta: de MOTABIO: 

En el Frotecolao de escrituras xx em carac 

incorporar dina de Ausentao de Capital Gus 

Pagado Retorma de los Sociales 

  

CORFPIDE  CORFORACIOÓN (FPUBLICITARIA INTEGRAL. DELTA 

Ll, LTDA... de contformi fdo
 

= ml
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mn y HN
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4 estipulaciones 

ui A continuación sE detallar: PRIMERA: 

CONPARECIENTE > Caomiarece al otorgamienta 

  

presente escritura gúbiics, el señor César Eduardo 

Centro Saavedra, en seu celidad de Gerente Generel 
NANA:   

CON. PUELICITANIA         

    

+ 

IRNTEBRAL. DELTA Ci. LTDG.,. conform» se desprende 
A aio 

dei nombramien tea debidanente inscrita quie 5 

  

adiunta, EsTi cuimpiimientea de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal Ordinaria 
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de socios de la Compañía celebrada el 

seis de marzo del dd slo auch,     gl e Ecuador 
Según AS     

   
de lea copia del ácta de la Hita General rt wey 

Úrdineria indicada que se acompaña 1 

habilitante,” El compareciente es de 

ecuatoriana, May q de edad de 

soltero, de profesión Emp E Drivacdo, 

domiciliado en ésta ciuded de tiite, hábil para 

4 Ccontrar Y 4 Y obligarse, SEGUNDA 7 GSNTECEDENTES + 

Primero Mediante escritura pública otorgada arte 

el Mot ql
 rio. Yigésimo Dotavo del Cartón ALO 

. 

Doctar Juan del Pera Castrillón, el catorce de 

junio (Es mil novecientos achenta Y ciínco ES 

inscrita en el Registro Mercantil del cantárn 
9 

Quito, ed oca Che julio del misa HñC Er 

constitauvó legalmente ix compañia CORFIDE 

     
   

COREORACD ye ps
a    PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. 

LTDA. con tn capital de un millón de sucres., (2 

i El
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Actuslmente el capital La h
a
s
 

ú SliBcrita 1 

asciende «e la suma doscientoz ochenta mil déleres 

de los Estados Unidos de AMÉrica, dividido Er 
rn DATA ATT 

    Maria    

  

cara    
tados Unidos de 

América de 
AAA     

  

TERCERO:  DBEJETO.- La Junta General 

tiniversal DOrdinark a de 30cias de la Compañia
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CORFIDE CORPORACIÓN —FUELICITARIA IMTEGRAL  DELTEÉ 

ias ALTO. celebrada en la ciudad de Quito el día 

veinte y essis de marzo del dos mil ocho, resolvió 

per unanimidad «cimmenter el capital euscrita de la 

Tr compañia de la  muma de DOAciENTOS OCHENTA "IL 
! 
Í 

DOLARES DE LOS 

  

1VRIDaS DE AnERICA a tu
o a Elimña 

de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO HL DELLARES DE CLOS 

earaddsa UNIDOS DE AMERICA y que El Mismo ta 

efectúe mediante la emisidn de TMuevaz 

perticipeciones sociales, iguales, amimulalivas € 

indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de 

fmérica de valer nomicsal cada tina Y que elo pago 

mismae se regslice al momento de la =suecripción de 
k 

la siguiente maneras z¿ Far da sumas de achenta 

Y cuatro mid veinte dolares corn Trece centavos 

(US$ 24,838,133. mediante la capitalización de la 
h . IA ne 

cuenta Utilidades del año dos mid 
AAN” : 

la metuma de nueve mil  nNovecien 

d lares con Cero 105. Centavos 

  

mediante la capithlización de la cuenta Reserva 

Legel correspondiern 
o, as 

a) Por la suma 

  

  

sd 

cinco. cent E vo. mediante la capitalización de 12 
—»> 

D cuenta Hezerva Legal de ños Brnrteriares. fu el 
a A 2 N 

. 

4 Capital SUSCrFito a mn 

bl
 

a
 Hi eL
 

dr
 

px a mr
 la COMPAÑIA. 

verificedeo elo sumente realizado, se encontrará



  

NOTARIA 
QUINTA 

2 

3 

   

  

HUB Orilla y. PRAGA Ey dc otuas' PD. 

Quito Ecuador 
de de acuerdo ai siguien 

de integración de capital: 

  

4 

NOMBRE SOCIO ACTUAL | CAPITAL | yyuipapes | RESERVA RESERVA NUEVO | PARTICIPA 

  AUMENT CAPITAL pr q AUMENTO DE CAPITAL PAGADO / 
  CAPITAL 

us$ LEGAL 2007 | LEGAL AÑOS Us CIONES a o] 207 USE | ys | ANTERIORES , | 
  

Dr. Fidbt Egas Grijalva $180,648.00 | $03,327.00| 466,007.82 $8,448.98 $672.60 | 3249.975.00| 249,975 
  

Pablo Baálarar Egas 
$93,362.00 | $31,673.00 $28,012.31 $3,324.34 $336.36 | $126,026.00 | 125,025 

?     8 TOTAL $280,000.00]  $95,000.90 $34,020.13 $2,971.02 $1,008.85) $376,000.00] 375.009                 
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De chama MañEra. 13 din ta General FEB] YE ES E 

inanvimidad refarmar el Artículo Cuarto del Estatuto 

  

Sociad che la COMA 4 

  

PUBLICITARIA IMTEGRAL DELTA LI. LTDA, cuyo Texto 

i 

ia
 apelado ma zi 

  

CAPITAL SUSCRITO. (Elo Capital Suscrito de la 
    

e ES A nia Y 
            

     

      

  

  

ER Ei NL MIL 

Ñ Sa E ES ds 

              

   

      

Ba DEDO . PR dividida 5 ; 

y 1 E pra pr ipacionesa ; 

¿EolilraroR mamacita : 

E LA da E 

un délar de los Estedos Unidos de 4 merida cada una, 

mtumeradas de (la cero cero lino a la trescientorn. 

setenta Y dina mil, 2d misma QuE Et sncauesn tra 

“amerde 

  

So, DUARTE. 7 DECLAOMACIOÓNES: El 
qq. 

Dase eEcima declara £     

EAT Y ERA ER ETr ELA calidad de Gerente ereral dd Ez
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NOTARIA A 

QUINTA 

9 capitel que 
so 

detalla en la cláusula eye qn sa
    

o La:is 9 /um ento Navas D, 
2 este contrato. Quinta. Hajo juramento declayu Quño Ecuador 

3 ios datos ¿incaracrados a dla presente escriflirs,s en 

4 especial. la relacionado con la intearación del 

E a A 5 Capital social dez la CAMPAÑA verdaderos. 
, 

e 
6 Sextar.s De igual  menera declaro que la Compañíis 3 ; 

7 CORPIDE CORFORACIOÓN PUBLICITARIA 1NT 

  

Lo DELTA CIA. 

LTD... e la presente: fecha, no es contratista del 

9. . E 
tado ni e ninguna de sus 1nstituiciaess, DUaRnTA, 

  

10 

  

E DE CoOnoade sutaricació,n Ex la Dra, 

11 
Lilián Davila Pira ld para quie gestione la 

12 
aprobación e inscripción de la presente escritura 

13 

pabii 

    

14 

formalidadez de 
15 

hatvilitantez el rombramiento de Gerente General de 
16 

47 la Compañía Y copia certificada del Acta de la dunta 

48 General Universal Ordinaria de ocios celebrada el 

19 dia veinte Ye SEE de. mMarza del dao mid acaba. 

20 firmesdor Dactora tilián Dávila Portugal, Abogada con 

9 Matricula profesional námeraoa cin 

  

mil seilecientaosa 

22 SERE Y Dabe del Colegio de Atogados 1 ñ 

  

23 zero Haste aguí da minuta due queda elevada 

24 

  

itiara pública econ todo el valor legaloo Fara 

25 la 

  

ón de la presente escritura gpiblica ue 

B observaron los preceptos legales dd rd CAB 7 

27 iscida ue le fue integramente la presente escritura 

28
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FOUDER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

DR. DARIO FIDEL ALEJANDRO ESAS GrIJALVA_ AT 

A FAVOR DEL 

ING. JUN FARLO EGÁS SOS Y 

CUANTIOs INDETERMINADA 

Di + copias 

diEs 

En la cíuded de San Francisco de Quito, Cepitel de 

la República del Ecuador huy días LUNES 

VEINTICUATRO DEC MARZO DEL. A50 DOS MIL OCHO, ante 

mi Doctor Hunberte Navas Dávila, Hotario Guinto 

del Cantón Quito comparece al otorgamiento del 

presente Poder Especial, el señor DOCTOR DARIO 

FIDEL ALEJANDRO EGAS SRISALVA, AÑay or de edad, de 

estada civil cabadao ícon o Capitulacionesz 

Hatrimoniales), de nacionalidad ecuRtoriana, cd ez 

profesión Abogados. demiciliado en esta ciudad de 

QUATO, POr s1S5 propios y personales derechos, El 

compareciente es capaz pera obligarse y tontratar, 

2 quien de conocerle doy fer veo me pde que eleve 

a escrita pública el contenido de la siguiente 

mirala SEÑOR  —NOTARID: En El Registra de 
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critluras E Bl LEC, — ELTVAase Ancorporar na 

escritura máiblica de Padey Especial, e 

contuormidad Cam las estigulaciones quie ER 

continuación se detallar: PRIMERA.- OTORGANTE .- 

Eiotiparece al atargamiento del presente Poder 
AA, 

Esvecial, el señor DÓCTOR DARIO FIDEL ALEJANDEO O. 
  

EGAS GRIJALVA, miyar de edad,. de estado civil 

casado ícon  Capitulaciones Matrimoniales), de 

recionalidad ecuatoniane, de profesión Abogesdo., 

domiciliado eno esta ciudad de Quito, por sus 

erarios y personales derechos. El compareciente ez 

Espa baFa obligarse y contratar. SEGUNDA .-PODER.- 

Mediante la presente escritura públicas el 
A 

compareción Le a    

  

rd o 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PARECIDA LATINA RIA ANTE CANTINA ANITA OIDO AIR NCIRAT NNT SETENTA DIO: 

   

  

sli hijo, el señor ingeniero JUBAN PABLO SA. SA 0) 
         
cédula de ciudadanía núnero una Slete cera 

Cor 

e siete tres cero nueve cinco uno 005, pará Que en 

su nambre y representación cono 51 %e tratase de 

si Mismo. reslice lo siguientes 2) Participe en lo 

constitución y aumente capital de sociedades 

anúnimas (O limitadas v le represento en Juntas de 

Accionistas. Juntas de Secios y Directorios de la 

compañias en les CUAiaa tenga perticipación, 

tomandr las tE Giuciones que z Eta criteria    
   

   COFTEesoondar pd 21d Farticipe con plenos poderes en 

fideicomiso mercantiles, ya sea en calidad de 

constituyente, ya sez en calidan de beneficisrio, 
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representéndole igualmente em 

Fideicomiso  c). Adquiera  Cualanuier eo 

inmueble, titulos valores uu atra AA la]: 

ás condigiones cue 

mtrako, 

inversión, fijlande el precio y 1 

    

   
   

deban estimarse en cada asi como 

negocie, venda, “transfiera ( permute [en cualquier 

momento. cuslquier tipo  destbtbienes  miebles E 

       

     

       

inmuebles, títulos valores qu ootros decumentos de 

inversión, fijando 
0 

di Para que reci 

condiciones para €l efectos 

te tada clabe de valores, en 

efectivo, cheq! etc. que a cualquier titulo 

correspondan al mandante, pudiendo  endorar y 

cobrar los Cheques, TERCERA. - DURACION. - Ed 

presente Foder se lo otorga por tiempa indefinido, 

pero podrá ser revocado en cualquier mooento par 

el Handante. listed, señor Hotariao se servirá 

agrenar las demás cláusulas de estilo para la 

piena validez del presente Poder. Firmaede) Ductoara     
     
   

     

  

Lilián Dávila Fortugal, Abogada cor matricula 

número cinco ml seiscienteo: sesenta Y acha del 

Colegio de bogados de Fichinchia." Hesta adcuai la 

minuta (ue queda elevade a escritura pública con 

todo el valor legal.“ Fara la celebración de la 

presente escritura pública se Gbreervaran dc 

preceptos legales del casas Ys leída que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mí el Motario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acta de todo la Vcxxd 
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REPUBLICA DAL ECUADOR 
DIMELCION IENERM DE Lt tuo 

MEN iS "LACIÓN 

  

     
  

  
   



FORMULARIO DE SOLICITUD NO 432411 

AA, (O (0- 2803 
    

  

        

  

  

  

  

an CIUDAD Y FECHA 
- Señor . 

VALOR | ] 
$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ctudad.- 

Yo, EQus Grijelva Dorco Fada Mesondro 
NOMBREE Y APELLIDOS 

con céduta de ciudadania N (To (1620 31-0 , solicito se ne confiera certificado de: 
IN 4 . 

O) Empadronamiento O No empadronado por minoria de edad 

LJ) Desafillación uN Candidato electo 

¿ O Candidato Inscrito ¡UN Posesión del candidato electo 

: O Otros (especifique) a 

Del ciudadano   
  A 

NOMBRES Y APALLIDOS 

  á con cédula de ciudadanía N*. 

| Atentamente, 

  
FIRMA mu . 

CERTIFICACION : , 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE —Pichueha 
. . : 

    El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Vichrndo 

        

  

certifica que Egus Grisolva Duro Er de dle nadie 
NOMBRES Y APÉLLIDOS 

con cédula de ciudadania N”. (yo (1420973 1-0 , h o sudago 
ID 

  

  po . 1 

¿RRA Eo | 

A OS 
LE (0- ¿0 - TULA 

  
  

      

o AA: AN c CIUDAD Y FECHA 
, < » y rr 1 

E de : 

3 $00 :ETARIA. t 2 

     

+. “Kal, SECRETARIO 
e? ¿ : : X y : 1 A 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO — ». 

o
.
    



= fo. O 

“o oa 
o O í : NOTARIA VIGESIMA NOVENA o Notarta ips 

  a LITA! 
      

AA 
CANTON QUITO 7 / ANY) 

ES E   

  E 

* va PEPE > 
LL Lira o Navas D. 

t A j va isa dto dpuados CAPITULACIONES  MATRIMONIA- o la ci boss Sá 1 0 

LES : Ln a 

  

Quito , 

Cepyk01 de 19/ Ropú-- 

  

CELEBRADA «ENTRE Y ¿ 
ice del fcusdor ,- 

E /hoy día gols (6) de- 

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL lg 
Septiembre - de mil- 

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- 

o. bres. om 
LUCIANA CALERO y tres-, ente mí , 

el, Noterio Vigésimo- 

Noveno del Vantón -- 

  
CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito , Doctor Rodri. 
  

go Salgado Valdez ,- 
  

  

compsrecen: El señor 
= =bzk sta fsk=" - , 

. _octor Fidel Eges -- 
  

  

Ñ Grijalva , de estadp 
  

' “7 civil divorcisdo , - 
£ 

Des ,6- YN por sus propios dere 

  
// ] chos ¡ la señorita - 

IS luciana Calero , de- 

  
ostedo Anif) soltoro y Por sus propios derechos. 

  .Los competopiontes son mayores de eded , de na-- 

  
ctonsliday) scustoriens, domicilisdos en este -- 

  
ciud ed af quito y bábiles pare contrater y poder   obligsrse:a quienes de conocer doy fe y dicen que     PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ $8 -.Mme 35 3 O 

Notorto Público



eleve e escrituras pública le wÍínute que me entre 

E
d
 

*. 
E
A
 

  

- gan cuyo tenor litersl y que ¿rensoribo es el sk 

  

  

  

  

2 

| 3 guiente ¿¡ SEÑOR NOTARIO: En su re- 

4 | gistro de escritures vpúblices sírvege incorporsr 

5 | ue que coptiene les siguientes cepitulaaiqnes - 

¡ 6 metrimonieles .- Compertvcioentes e 

7 -— Otorgen le presente escriture el señor Doctor -- 
  

| 8 |. Fidel Egas Grijalva y ls señorita Luciame telg-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

pi 9 0 ro , los dos por sus propios y personales dere-- 

10 chos” ¡ log otorgentes gon meyorés de edad_, ple- 

v nhemente cspsces , ecuatorienos , domiciliesdos en 

o e 

12 | Quito y de estado civil divorcisdo el Doctor Fi- 

13 | - del Eges 5; y , solters le señorits Lucisna Calae- 

Ml ra PRIMERA .- Antecedentes 

15 Los comparecientes decleran que hen decidido con 

16 prsez, metrámopio , 01 mismo que será dentro del- 

17 régimen da exclusión de bienes , pare lo cual an 

18 ] y de modo previo y Sonvienen en celebrar les pre 
  

  
19 nenes Capítulaciones Metrimonisles , usendo le- 

20 - - fectulted que les conceden los ertículos ciento - 

21 oo cuarente y DUBve y siguisntes del Códimo Civil + 

  

  

  

  

s 

22 gEGUNDA .-Ceopitulachbnes Ma 

23 trimondtalego,- Fidel Egas y Luciana - 

24 ¡Sloan formo libra y espontánea declaran =- 

25 lo siguiente 3 - a) Que cáeda uno de ellos aporte 

26 ale sociedad conyuzsl que se formsrá con el fu 

27 turo metrimonio , le sume de dos millones de su 
      28 cres en pumererío ', dinero que será sdministra- 

e 

.   
   



  

A - o. . 

  
gles de la sociedad conyugal.- b) Qu 

conjunto y expreso convienen en mod 

' normes que rigen 1 

los cónyuges que consten en los asrtíg¿ulos cien- 

to treinta y site y siguientes 41 cs0 sE C41- 

vil , de le siguiente manera Lo ro/.- No in 
  

gresarán al haber de la sociedad conyugal ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

  

z 

  

relezg. - = 

parte de dicho haber los sueldos , honorerios , 
. + 

  

- utilidedes o beneficios de empleos , negocios O 

  

ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 
  

ges perciba dentro del metrimoni TRES. - 
  

No entrarán a formar parte, sí haber de la so-- 

  

. € eded conyugal ningún vIÉN mueble o inmueble - 

  

  

e 

que los cónyuges A individuelmente en el 

en sustitución otros o que se adquieren con- 
  

los frutos o Afagficios de bienes propios .  - 

  

CUATR C Entrerón s former perte de la so 
  Y Vo. 

ciedad cout únicemente los bienes musbles o 
  

inmueblgs que seen sdquiridos en forma conjunta 

y con Lo volunt'sd exprese de que integrén el ha       ber de la saciedad conyugal .- QUINTA ,- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

   

  

   

    

  



" Bienes de EXULUSIVA Eeppamueo ua asumo egos oo 

jelve ..- 11 Doctor Fidel Eges declaras que en la 
  

  

2 

3 “sctuelidad es propieterio de los siguientes big 

4 " ness ic TNMUEBIeES.- Cesa y terreno - 
  

> | ———ubieodos-en-1e-—parroquie-—de Tumbsco-del Cantón= 

6 | Quito sdquirido por compre e David Mentilla ,-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
    

: 7 -— mediente escriture otorgsda ente el Noterio Jal 

8 me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

9 novecientos noventa y tres , inscritas el cinco- 

10 de mayo del mismo eño .- Departemento en Edifi 

1 _cio Torregol , perroquie la "lorests: sdquirido- 

12 por compraventa e Inmobiliasris INJALVA S.A. e - 

13 Inmobiliarie ASTURIAS S.A. medisnte escrituras - 

14 

15 de septiembre de wil novecientos novente y uno, 

16 inscrite el discisiste de los mismos mes y seño» 

ñ 17 Lo Cesa y Terreno ubicados en el Yonjunto R,sÍ-- 

k 18 “”  dencial Mercella , perroquia Benalc-áz8r del -- 

A ”"_ cantón Quito , edquirido por comprevente e Ju-- 

-20 lian Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 

a 2 fura otorgada ente el Notario Doctor Rodrigo Sal' 

E 22 | _gedo el nueve de ebril de mil novecientos poven 

2 23 ta y dos , inscrite el diecisiete de diciembre- 

¿ del mismo año +,- Cesa y terreno sóquirido a la- 
24 a A. 

25 ] sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

26 jalvs ubicsda en la avenida doce de octubre -- 

. 97 dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escriltu 

á 28 _ ra está por firmsrse.- Lote de terreno ubicado-     
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Soto , Cantón quito sáquirido a la sort ts AAN 

  

firmarse .- Lote de terreño-ubicado en “La rbó- A 

nización La Armenia , adquirido a la señora May 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de teylono aca 

do en la Urbanización La Armenia , fáquirido a- 
  

  

ádela Egas Grijalva .- MUEBLES y ÁaLoRES . AC- 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN Las SIGU1ENTES- 

CONPAÑIAS +. - Banco del Pichincha U.A. - Di-- 

  

ners Club del Ecuador S.A. - Amerafin S.A. - In 

terdin , Intermeviarias Finenciera S.A. - Dinsis 

  

temas C. Ltda. -—* Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicita 

ria Delta C. Esda. - Provitud Ba, -DinviaJes= 

  

¡34 Immobdl. otsopolito=— 

na de Seguros BA. - Publ ipromu ve B. h. - Prograf ; 
  

  

  

  

  

Conecel lr. /onsina S.A. Esta declaración es 
27 

conocida y acepta por los comparecientes .- _. - 
  

SEYTO .- Cada uno de los esposos asdministre-     ró en forma independiente los bienes propios sd- 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
y Notario Público E.Mme 

en la Urbanización La Armenia , parrequia cár97/7. Tea | 

f y : 

e in erto Navas! mencía gas de,Salazer cuya escritura hisa an ecuador 
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quiridos entes del mstrimonio y squellos que con 
  

:btal carócter adquieres con posterioridad a la cae- 

——— —Jabración del matrimonio. .-—Los bienes comunes, — 

en cuento 8 _su edministreción ,- segúlrón les rs 
  

. 

gles ordinariss .-- TERCERA.--+ Conce 

s1ionóé sg. .- Los comparecientes expresemente- 
  

t 

—— estipulan las siguientes concesiones que se hak= | 

rón en les'siguientes circunstenciss 1 - a) En - 
  

___el:caso de que el metrimonio kermine por divor-=- | 

odo, al Doctor Pid01-igos-s0-abliga-0-ontuegan— 

—— a tuetone-Celoro-uns-penstón—mensust-y—vttertote— 

equivalente a un mil dóleres , moneda de los Es- 

sa o o, E 

mensuales por cada hijo comúb que tuvieren en el 
  

futuro ; la casa de hebiteción ubicada en le ca- 
  

  

lle Bosmedisno de la ciudad de Quito ,. el euto-- 

2 

móvil que la señora estuviere usando antue del - 

ocesión , que represente el diez por ciento del- 

  

patrimonio personel del Doctor Fidel Epes ,- 
  

con un mínimo que equivelga e doscientos mil d6 
  

leres y, monsde de los Estedos Unidos de Ambrica, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Pers 
  

- * el deso de que el matrimonio termine por faelleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egas , Éste exprese su - 
  

voluntad de esigner s Luciena Calero una cuota 1 
  $ 

gusal a ls que reciban los hijos del Doctor Fidel       
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Antara 2-4 , - == 

aho 24] | 

" tificen en todo lo estipuledo y d0cleron/% A 
  

les presentes modificsciones y concesjóngas ny 

    

perjudican derechos de terveras porfojos de 

dando fecultados y cualquiera de eos 4 

obtener la inscripción en el Registra do 10 L 
  

Propisded y la msrginación en la betta Al mo 
0 ” 

trímonio +.- La cusntís de este cóntreato /, por- 
  

su ngturaleza , es indetermingho + El señor - 

Notario se dignará agregar VA cláusulas de es 

L 
tilo.-Hlaste aquí la minuta 

qua g.8 balla firmada por el Dog=- 

tor Fidel Eges Grijaelve , Abogados de QUito ,- 

le misma que losa comparecientes sceptean y rati 
  

2 

ficen en todas sus pertes y leída que les fue 
    integramente este escrituras , por mí el Notario 
  

firien conmigo en unidad de acto de todo lo == | 
0 

cual doy fe.- firmado)Dr,. Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Radrigo 
  

  

  

  

' de ello confiero esta OOÑAVA COBTA CERPIPICADA, fir 
  

meda y sellada en qáto , 2 cinco de septiembre de - 
  

mil novecientos Aovente y siete, / 
  e 

  

  AO 4% 
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e Rodrigo Salgado Vald ez 
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Notario Pública 

  

  

   

  

: 

E Lis L45 Himberto Navas D, Pera lito Ecuador 

E 0 E 

 



  

  

  

CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA Ua PRESENTE 
| : DOCUMENTACION a roda Hors REGISTRO / 

DE PERSONAS. Tomo .1........ 
QUITO,A--E..pD e MosmbrA.... $ A, 

EN ORESISIRANOA / 

y
 

    

        e, qosAo a ES 
mm Fo «fe e”, 

2, e 
My at 

SE OTORGO AMTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Je COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOs "“MIsmos LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION - 

        

    

E LOA Novas Dé Lts Hundbrrio Nayas D, NOTARIO QUINTO” Quito EXncdn 
QUIE 

e 

 



5 
A 

  

Acta No. 

LTDA. 

    

   

  

de marzo 

en la Av. 

del cien por 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 día 
de 2008, siendo las 15h00, en las oficinas de la compañía, ubicada 

González Suárez N27-317 y San Ignacio, de esta ciudad, con la presenci 
ciento de los socios de la compañía señores: 

+ Dr. Fidel Egas Grijalva, / debidamente representado por su mandatario 
Ing. Juan Pablo Egas Sosa, propietario de ciento ochenta y seis mil seiscientos 
cuarenta y ocho participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de . 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad; correspondiéndole por tanto 186.648 votos, e; 

» Ing. Pablo Salazar Egas, por sus propios y personales derechos, propietario de 
noventa y tres mil trescientos cincuenta y dos participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo 
tanto 93.352 votos. 

Quienes aceptan la celebración de esta Junta General Universal Ordinaria de Socios 
sin convocatoria previa conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Compañías, para 
conocer el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver respecto del informe presentado por el Gerente General, sobre 
su administración durante el año 2007; 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal sobre el 
ejercicio económico 2007; 

3.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Auditores Externos del 
ejercicio económico 2007; 

4.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
del año 2007; 

5.- Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2007; 

6.- Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente para un 
período de un año y fijar su remuneración; 

7.- Conocer y resolver sobre a la designación de Auditor Externo de la Compañía para 
el ejercicio económico 2008; 

8.- Conocer y resolver sobre la designación de miembros del Directorio para un 
periodo estatutario de dos años; 

A 
 



        

      
  

9.- Conocer y resolver respecto de la renuncia presentado por el Dr. Fidel Egas 
Grijalva al cargo de Ad-Hoc y por el Ing. Pablo Salazar Egas al cargo de Gerente 
General de la Compañía; 

10, Conocer y resolver sobre la designación de PRESIDENTE de la compañía para un 
período de DOS AÑOS; 

11.- Conocer y resolver sobre la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
para un período de UN AÑO; y, 

12.- Conocer y resolver sobre la fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 
Suscrito y pagado y reforma del estatuto social de la compañía. 

Aceptado el orden del día por los socios, se declara instalada la sesión y se resuelve 
que ésta se celebre bajo la presidencia Ad - Hoc del Ing. Pablo Salazar Egas y actúa la 
doctora Lilián Dávila como Secretaria Ad - Hoc. 

Previa la instalación de la sesión, el presidente Ad-Hoc constata el quórum 
reglamentario para proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal Ordinaria 
de Socios. 

La secretaria certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital Social, 
con lo cual el señor presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión. Interviene el señor 
presidente Ad-Hoc y pone en consideración de los asistentes todos y cada uno de los 
puntos del orden del día, los cuales se van resolviendo de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver respecto del “informe presentado por el Gerente 
General, sobre su administración durante el año 2007: 

Leído que fue el informe del señor Gerente General de la compañía correspondiente a 
su administración durante el ejercicio económico 2007, éste es aprobado por 
unanimidad. 

-, Se deja constancia de que, de acuerdo al artículo 243 de la Ley de Compañías, el 
Gerente General de ly/ compañía no participó de la votación para la aprobación del 
Informe presentado. / 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal 
. del ejercicio económico 2007: 

Por solicitud del señor presidente Ad-Hoc, se procede a dar lectura del informe del 
Comisario Principal, señor Edmundo Peñafiel, respecto del ejercicio económico 2007, 
el cual es aprobado por unanimidad. 

3.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Auditores 
Externos del el ejercicio económico 2007: 

Se somete a consideración de la Junta General Universal Ordinaria el informe 
presentado por la firma Auditora Sánchez Vergara $ Asociados, Auditor Externo, 
actualmente denominada Baker Tilly Ecuador Cía Ltda, respecto al ejercicio económico 
del año 2007, éste es aprobado por unanimidad. 
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4.- Conocer y resolver sobre el Balance General Y el Estado de P 
Ganancias del año 2007: 

el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio econóríi 
mismos que son aprobados sin observación alguna, de acuerdo al detalle 

a los que se hace referencia. 

Se deja constancia de que, de acuerdo al artículo 243 de la Ley de Compañías, el 
Gerente General de la compañía no participó de la votación para la aprobación del 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del año 2007. Y 

5.- Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2007: 

Se somete a consideración sobre el destino de la Utilidad Líquida, monto que asciende 
a la suma de US$ 199,420.47 dólares de los Estados Unidos de América. A 
continuación la Junta General unánimemente resuelve lo siguiente: 

a) Se destine el 5% de las mismas, es decir la suma de US$ 9,971.02 a la Cuenta 
Reserva Legal de la Compañía, cuyo monto correspondiente al incremento por 
el año 2.007, la Junta General resuelve que se capitalice, de acuerdo a lo que 
se determinará posteriormente en otro Punto del Orden del Día; 

b) Se capitalice el monto US$ 84.020.13 dólares de los Estados Unidos de 
América, y consecuentemente se eleve el capital suscrito y pagado de la 
Compañía, de acuerdo a lo que resuelva más adelante la Junta sobre este 
asunto; y 

c) El monto remanente, esto es la suma de US$ 105,429.32 dólares de los 
Estados Unidos de América se destine a la cuenta Utilidad de Ejercicios 
Anteriores. 

Para tal efecto, los socios renuncian al derecho que les confiere la disposición 
contenida en el penúltimo inciso del artículo 297 de la Ley de Compañías. 

6.- Conocer y resolver sobre la designación de comisario principal y suplente 
para un período de un año y fijar su remuneración: 

La Junta General Universal Ordinaria resuelve por unanimidad que se reelija como 
Comisario Principal al señor Edmundo Peñafiel y como Comisario Suplente se designe 

al señor Edgar Pérez, para un periodo de un año. Adicionalmente la Junta General 
Universal Ordinaria de socios resuelve que los honorarios del comisario principal sean 
fijados por el Gerente General de la compañía. 

7.- Conocer y resolver sobre la designación de Auditor Externo de la 
Compañía para el ejercicio económico 2008: 

La Junta General Universal Ordinaria de socios por unanimidad decide que se designe 

a la firma Auditora Baker Tilly Ecuador Cía Ltda. como Auditor Externo para el 
ejercicio económico 2008. 

 



  

8.- Conocer y resolver sobre la designación de miembros del Directorio para 
un período estatutario de dos años: 

El. señor ¿Presidente Ad-Hoc toma la palabra y explica que es necesaria la 
conformación del Directorio, por lo que la Junta General de Socios resuelve por 
unanimidad proceder a designar a las siguientes personas como miembros del 
directorio de la empresa, por el periodo estatutario de dos años: 

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE CARGO 
| Ing. Juan Pablo Egas DIRECTOR PRINCIPAL 

Ing. Pablo Salazar Egas DIRECTOR PRINCIPAL 
Sr. Simón Acosta Espinosa DIRECTOR PRINCIPAL 

| Ing. Fidel Estebán Egas DIRECTOR SUPLENTE 
Sr. Jaime Acosta Espinosa DIRECTOR SUPLENTE 
Sr. Sebastián Corral B. DIRECTOR SUPLENTE   
  

- Conocer y resolver respecto de la renuncia presentado por el Dr. Fidel 
Egas Grijalva al cargo de Presidente y por el Ing. Pablo Salazar Egas al cargo 
de Gerente General de la Compañía: 

. Por secretaria se da lectura de las renuncias a los cargos de Presidente y Gerente 
- General presentadas, -por el Dr. Fidel Egas Grijalva e Ing. Pablo Salazar Egas, las 
mismas que son: aceptadas por unanimidad. De igual manera, la Junta General, 

acuerda agradecer al Dr. Fidel. Egas e Ing. Pablo Salazar por la importante gestión 
desarrollada a favor de la empresa. 

10.- Conocer y resolver sobre la designación de PRESIDENTE de la compañía 
para un período de. DOS AÑOS: 

Por unanimidad, la Junta General de Accionistas, resuelve designar al Ing. Pablo . 
Salazar Egas, como PRESIDENTE de la Compañía CORPIDE CORPORACIÓN 
PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., para un período de DOS AÑOS, contados 

' a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. La Junta General, 
además, encargó a la Secretaria Ad-Hoc para que proceda a receptar la aceptación del 
nombramiento realizado. 

11.- Conocer y resolver sobre la designación de GERENTE GENERAL de la 
compañía para un período de UN AÑO: 

Por unanimidad, la Junta General de Accionistas resuelve designar al:señor César 
Eduardo Castro Saavedra, como GERENTE GENERAL de la Compañía CORPIDE 
CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., para un período de UN 
AÑO, contado a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. La: 
Junta General, además, encargó a la Secretaria Ad-Hoc para que proceda a receptar 

la aceptación del nombramiento realizado. 
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12.- Conocer y resolver sobre la Aumento de Capital Suscrito y pagado y 
reforma del estatuto social de la compañía. VAS 

  

   

  

      

   

     
    

     

  

La Junta General Universal Ordinaria de Socios resuelve por unanimigád, que e | 
aumente el capital suscrito de la compañía de la suma de us$ 280.0004 Ol YE RE: DE” 

nuevas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Án dolar demos 
"Estados Unidos de América de valor nominal cada una y que el pago de las, istiias” seras, 
realice al momento de la suscripción de la siguiente manera: cuado? 

a) Por la suma de US$ 84,020.13, mediante la capitalizacióy de la cuenta 
Utilidades del año 2007. 

b) Por la suma de US$ 9,971,02, mediante la capitalización de/a cuenta Reserva 
Legal correspondiente al año 2007; y, 

c) Por la suma de US$ 1.008,85, mediante la capitalización ¿ 

Legal de Años Anteriores. 

de la cuenta Reserva 

Así el capital suscrito y pagado de la compañía, verificado el aumento de capital se 
encontrará suscrito y pagado de acyerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

  

                    

Dr. Fidel Egas 
Grijalva $186,648.00 $63,327.00 $56,007.82 $6,646.68 $672.50 $249,975.00 249,975 
Pablo Salazar " : 
Egas $93,352.00 $31,673.00 $28,012.31 $3,324.34 $336.35 $125,025.00 125,025 

TOTAL $230,000.00 $95,000.00 $84,020.13 $9,971.02 $1,008.85  $375,000.00 375,000 
  

De igual manera, la Junta Genergl resuelve por unanimidad reformar el Artículo 
Cuarto del Estatuto Social de la Compañía CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA 
INTEGRAL DELTA CIA. LTDA, cuyo texto aprobado es el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Suscrito de la Compañía es de 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 375,000.00) dividido en TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL 
participaciones (375,000) sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la trescientos setenta y cinco mil, el mismo que se encuentra 
íntegramente pagado”. 

Se concede la autorización al Gerente General de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura de aumento de capital y reforma del estatuto social y a la 
doctora Lilián Dávila Portugal, a fin que realice las gestiones legales para la perfecta 
instrumentación de las resoluciones adoptadas por esta Junta.



        

* 

Se levanta la Junta General Universal Ordinaria de Socios a las 16h30 y para 
constancia de lo expresado, firman los socios, el Presidente Ad-hoc, Gerente General 
de la compañía, Comisario y Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha 
indicados. 

       PRESIDENTE AD - HOC 
SOCIO 

  

ra. Lilián Dávila El, 
COMISARIO SECRETARIA AD-HOC 

E
N
 

 



   
   

Quito, 26 de marzo de 2008 
a 

Señor: e 

CESAR EDUARDO CASTRO SAAVEDRA cid 

Presente.- 

De mi consideración:     
La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta ez CI 

Universal ordinaria" de Socios de la Compañía CORPIDE CORPORACIÓN 

PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA., reunida en esta ciudad £l día 26 
de marzo de 2008, que de conformidad con el Artículo Vigésimo Tercgéro de los 

Estatutos Sociales de la misma, ha sido elegido como GERENTE GEN RAL “de la 
indicada Compañía por el período de UN AÑO contado a partir de la inscripción del 
presente Nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 
compañía CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. 
LTDA., y sus atribuciones y deberes son los señalados en la disposición contenida 
en el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la compañía CORPIDE 
CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA constituida en 
esta- ciudad mediante escritura pública otorgada el 14 de junio de 1.985, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo Castrillón, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 8 de julio de 1.985 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General le reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito' de las funciones a 
usted encomendadas. 

Atentamente, 

ra. Lilián Dávila Portugal 
SECRETARIA AD-HOC 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA y prometo 
desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. 
Quito, 26 de marzo de 2008. 

ON O) 
E | 

Sr. César Eduardo Castro Saavedfta 
GERENTE GENERAL 

CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA 
C.C. 170992686-7 
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7 ADA, DEBIDAMENTE F IRMADA Y SELLADA EM LOS MISMOS 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿ON Mediante Resolución námero 0,0. 1d 002037 

dictada prep el Doctar Marcelo lcaza Foncea. 

intendente de Compañias de Quito, el sa de julio 

del ODO. se resuelve aprobar el atimen Ta de 

capital de USD $280.000,00 a USD $375.000,003 Ya 

tatutos de CORFIDE  CORFORACIOÓN iñ
 la reforma de € 

FUBELICITARIA. INTEGRAL DELTA C1A. LTDA ., de cuvo 

T
h
 a 1 carticular tomé nota al margen de la escritura 

Aumento de Capital 5buscrito y Fagedo y Reforma de 

Estatutos de la indicada compañía celebrada ante 

mí Notario Guinte del cantón Guito, Dr. Luis Navas 

Dávila, el 10 de junio del 2008. Quito, a veinte 

*v ochoa de julio del año dos mil ocho.” 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CORPIDE CORPORACIÓN PUBLICITARIA 

INTEGRAL DELTA COMPAÑÍA LIMITADA”., OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO 

CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 14 DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 08.Q.1J. 002837, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 23 DE JULIO DEL 2008, EN LA 

CUAL SE APRUEBA, EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 280.000,00 A USD $ 375.000,00, Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A, 1 DE AGOSTO DEL DOS 

MIL OCHO. 

  

      

    

     



  

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

a.
 

  

AMD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de julio de 2.008, bajo el número 2722 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 849 del Registro 
Mercantil de ocho de julio de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 1757 vta., Tomo 116.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “CORPIDE 
CORPORACIÓN PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA CÍA. LTDA.”, otorgada el diez 
de junio de dos mil ocho, ante el Notario. Q UINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

LUIS HUMBERTO NAVAS, Z IIA - Se mó” xtracto para conservarlo por seis 

Mz Se da así cumplimiento a lo 
a resol ión, de conformidad a lo 

  

meses, según lo ordena la LaS ado 4d El nf n 

ce ¿Lale ERO ¿de la dispuesto en el ARTÍC 20 

   
   

de 29 de agosto del rg 
ocho de agosto del af 

RG/mn.- 

 


